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Bogotá D.C., dos (02) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
Referencia : INCIDENTE DE DESACATO – ACCIÓN DE TUTELA  
Radicación : 2020-020 
Demandante : JHON ALEXANDER HERRERA LÓPEZ  
Demandado : MINISTERIO DE TRANSPORTE - CONCESIÓN HQ RUNT – 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL 
DE ARMENIA  

Asunto : AUTO NIEGA INCIDENTE DESACATO  
 
Procede el Despacho a resolver sobre el Incidente de Desacato presentado por el 
señor JHON ALEXANDER HERRERA LÓPEZ, en contra del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE - CONCESIÓN HQ RUNT – SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE MUNICIPAL DE ARMENIA.  
 
El incidente propuesto se funda en el hecho alegado por el incidentista relativo a 
que la entidad demandada, no había dado cumplimiento a la sentencia proferida por 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Cuarta – Subsección B el 24 
de marzo de 2020.  
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y en atención a que este 
Despacho mediante providencia de fecha 18 de junio de 2020, puso en 
conocimiento del accionante la respuesta dada por la entidad accionada. 
 
Según la documentación aportada considera el Despacho que la incidentada ha 
dado cumplimiento a la orden impartida en la sentencia de tutela proferida por el por 
este Despacho el 05 de febrero de 20 el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
– Sección Cuarta – Subsección B el 24 de marzo de 2020, al haber dado respuesta 
a la petición RADICADO N° 20183210241312 DE 20 DE ABRIL DE 2018 en el cual 
solicitaba la corrección del peso bruto vehicular y cancelación de matrícula 
reposición hurto del vehículo placa VKI-391, interpuesta ante el MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, mediante OFICIO 20204020302951 DE 16 DE JUNIO DE 2020 
proferido por la COORDINADORA GRUPO REPOSICIÓN INTEGRAL DE 
VEHÍCULOS DE CARGA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, en el que se le 
informa que la SECRETARÍA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE ARMENIA 
expidió la RESOLUCIÓN N° 001047 DE 12 DE JUNIO DE 2020 y que finalmente el 
MINISTERIO DE TRANSPORTE procedió a expedir la autorización del registro 
inicial del vehículo nuevo con las siguientes característica: motor J08EUB16769, 
Chasis 9F3GH8JMTLXX11220, VIN 9F3GH8JMTLXX11220, Clase Camión, Línea 
GH8JMTA, Marca Hino, Servicio Público, Modelo 2020, con el N° de autorización 
74138 de fecha 12 de junio de 2020 en reposición del vehículo de placas VKI391.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Administrativo del Circuito de 
Bogotá, -Sección Segunda-;  
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RESUELVE 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el Incidente de Desacato propuesto 09 de junio 
de 2020, por haberse configurado el Hecho Superado.  
 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE la presente actuación.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                     
MARIA TERESA LEYES BONILLA 

Juez 
MCHL  
 
 


